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INDICE DE REMUNERACIONES 
El Índice General Nominal de Remuneraciones por Hora (IR) varió 
1,5% en diciembre. En diciembre los indicadores nominales 
estuvieron influidos por el ajuste salarial del sector público, lo que 
se reflejó en el aumento de las remuneraciones y costos de mano 
de obra mensual y anual de las categorías económicas 
Administración Pública, Enseñanza y Servicios Sociales y Salud, 
tres de las áreas donde se concentra la mayor participación relativa 
del sector. Coherentemente, los grupos ocupacionales de 
Profesionales, Científicos e Intelectuales y de Empleados de 
Oficina registraron las mayores variaciones. A su vez, las empresas 
pequeñas experimentaron la variación mensual de mayor cuantía 
en el año, explicada por la presencia que en ellas tienen 
consultorios, escuelas públicas y municipalidades.  

En la variación anual de ambos indicadores resalta el sector Construcción, categoría que 
continuó liderando los incrementos. Esta última, junto a Industria Manufacturera y Minería 
registraron una desaceleración respecto a su evolución a lo largo del año pasado. 

El IR real registró la mayor variación mensual (2,7%) de los últimos tres años, lo que se 
explica por la combinación de dos factores: el ajuste salarial del sector público y la 
variación negativa del IPC en los meses de noviembre y diciembre de 2008.  

Las remuneraciones medias y costos medios nominales registraron incrementos mensuales 
y anuales mayores a los observados anteriormente, debido a la incidencia de los 
componentes Sueldos base y Otros Sueldos y Salarios Básicos. En contraposición, “Pagos 
por Horas Extraordinarias” incidió negativamente debido a la reducción del número de 
horas extraordinarias trabajadas (mensual y a doce meses) a consecuencia, entre diversos 
factores, que diciembre registró un día laboral menos respecto al año anterior..  

 
INTRODUCCION 

La Fundación Instituto de Estudios Laborales 
es un proyecto desarrollado bajo el alero de 
la Central Unitaria de Trabajadores de Chile 
– CUT, por un mandato de su Consejo 
Directivo Nacional para cumplir con el 
objetivo de entregar insumos y soporte 
técnico a la CUT, para elevar su capacidad 
de propuestas y debate interno y externo. 

El presente Informe de Remuneraciones, es 
una elaboración y sistematización a partir de 
datos oficiales y, tiene por fin entregar los 
elementos que son relevantes para el 
quehacer dirigencial. Además de contar con 
un marco que permita estudiar la evolución 
mensual de los salarios y costos laborales en 
establecimientos de 10 y más trabajadores. 
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Dic iembre 2008 

 
Índice General 

Remuneraciones Hora  
 
Índice                     123,73 
Var. Mensual            1,5% 
Var. Acumulada*      8,5% 
Var. 12 meses          8,5% 

 
Índice General Costo 

Mano Obra Hora  
 
Índice                      120,37 
Var. Mensual             1,8% 
Var. Acumulada*        8,3% 
Var. 12 meses           8,3% 
 
(*): Acumulada respecto de 
diciembre del año anterior. 
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Índice General  
(Base Enero 2006=100)  
Diciembre 2008 

El Índice General de Remuneraciones (IR), 
alcanzó en Diciembre de 2008 un nivel de 
123,73, con una variación mensual de 1,5% y 
de 8,5% en doce meses. La Remuneración 
Media Mensual llegó a un valor nominal de 
$366.628.  

En tanto, el Índice General de Costo de la 
Mano de Obra (ICMO), alcanzó en Diciembre 
un valor nominal de 120,37, presentando una 
variación de 1,8% respecto al mes anterior y 
de 8,3% en doce meses. El Costo Medio 
Mensual asociado llegó a un valor nominal de 
$655.237. 

Tamaño de ventas  

La variación mensual del IR (1,5%), está 
determinada por el crecimiento de 2,1% en 
las empresas pequeñas (menor a 25.000 UF 
de ventas), de 1,2% en las empresas 
medianas (ventas entre 25.000 y 100.000 UF) 
y de 1,1% en las empresas grandes (ventas 
mayores a 100.000 UF).  
Por su parte, la variación mensual del ICMO 
(1,8%), se determinó por el crecimiento de 
2,9% en las empresas pequeñas (menor a 
25.000 UF), de 1,5% en las empresas de 
tamaño mediano (ventas entre 25.000 y 
100.000 UF) y de 1,3% en las empresas 
grandes (ventas mayores a 100.000 UF). 

Categoría Económica  

Cuatro de trece categorías económicas, 
presentan una variación mensual superior al 
1,5% alcanzado por el Índice General de 
Remuneraciones y son las siguientes: 
Minería crece un 1,6%; Servicios Sociales y 
Salud un 2,6%; Enseñanza un 3,9% y 
Administración Pública un 7,3%.  

El índice de remuneraciones, de las 
categorías económicas restantes se 
comporta de la siguiente manera: Industria 
Manufacturera crece un 1,0%; Otros 
Servicios Comunitarios, Sociales y 
Personales un 0,9%; Electricidad, Gas y 
Agua un 0,7%; Comercio un 0,7%; 
Intermediación Financiera un 0,7%; 
Transporte y Comunicaciones un 0,6%; 
Construcción un 0,5%; Actividades 

Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler un 
0,5% y Hoteles y Restaurantes un 0,4%.  

Tres de trece categorías económicas, 
presentan una variación mensual superior al 
1,8% alcanzado por el Índice General de 
Costo de la Mano de Obra y son las 
siguientes: Servicios Sociales y Salud crece 
un 2,8%; Enseñanza un 3,5% y 
Administración Pública un 7,3%.  

El índice de costo de la mano de obra de las 
categorías económicas restantes, se 
comporta como sigue: Minería crece un 1,6%; 
Otros Servicios Comunitarios, Sociales y 
Personales un 1,3%; Industria Manufacturera 
un 1,0%; Construcción un 0,8%; Comercio un 
0,8%; Intermediación Financiera un 0,8%; 
Hoteles y Restaurantes un 0,7%; Transporte 
y Comunicaciones un 0,7%; Electricidad, Gas 
y Agua un 0,6% y Actividades Inmobiliarias, 
Empresariales y de Alquiler un 0,6%. 

Grupo Ocupacional  

Tres de nueve grupos ocupacionales, 
presentan una variación mensual superior al 
1,5% alcanzado por el Índice General de 
Remuneraciones (IR) y son los siguientes: 
Modelos, Vendedores y Demostradores 
crece un 1,6%; Empleados de Oficina un 
1,9% y Profesionales un 2,8%.  
El resto de los grupos ocupacionales en 
remuneraciones se comporta como sigue: 
Directivos de la Administración Pública y 
Empresa crece un 1,4%; Técnicos un 1,4%; 
Trabajadores no Calificados un 1,1%; 
Oficiales Operarios y Artesanos un 0,9%; 
Operadores de Instalaciones, Máquinas y 
Montadores un 0,9% y Trabajadores de 
Servicios Personales y de Protección un 
0,8%.  
Dos de nueve grupos ocupacionales, 
presentan una variación mensual superior al 
1,8% alcanzado por el Índice General de 
Costo de la Mano de Obra (ICMO) y son los 
siguientes: Profesionales crece un 2,4% y 
Empleados de Oficina un 2,5%.  
El índice de costo de la mano de obra de los 
grupos ocupacionales restantes se comporta 
de la siguiente manera: Trabajadores no 
Calificados crece un 1,8%; Técnicos un 1,7%; 
Modelos, Vendedores y Demostradores un 
1,6%; Operadores de Instalaciones, 
Máquinas y Montadores un 1,4%; Oficiales, 
Operarios y Artesanos un 1,3%; Directivos de 
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la Administración Pública y Empresa un 1,0% 
y Trabajadores de Servicios Personales y de 
Protección un 0,9%. 


